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Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022 
  

ALERTA SANITARIA 
 

SOBRE EL RETIRO DEL MERCADO DE FÓRMULAS PARA 
NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN DE ABBOTT 

LABORATORIES MÉXICO, S.A. DE C.V.   
 

 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), fue 
informada por Abbott Laboratories México, S.A. de C.V. del retiro del mercado 
en México de los productos Fortificador de Leche Humana Similac, Alimentum y 
Elecare 
 

 Los productos fueron elaborados por empresa Abbott Nutrition en Estados 
Unidos de América 
 

 Por el momento se encuentran detenidas las importaciones y distribución de 
los productos, hasta que no se garantice su inocuidad 

 
    
La empresa Abbott Laboratories México, S.A. de C.V. informó a esta Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), sobre el retiro de los productos: 
Fortificador de Leche Humana Similac, Alimentum fórmula para necesidades 
especiales de nutrición extensamente hidrolizada y Elecare fórmula para necesidades 
especiales de nutrición con base en aminoácidos en Estados Unidos de América, mismo 
que se ha extendido a México. 
 
Para identificar los productos debe observarse los dos primeros dígitos del número de lote 
son del 22 al 37; y el código en el contenedor contiene K8, SH o Z2; la empresa  informa 
que para México se utiliza el código Z2 y los únicos productos y lotes afectados en 
territorio nacional son los  siguientes: 
 

  Producto Lote 
1 Fortificador de Leche Humana Similac 22294Z200 
2 Fortificador de Leche Humana Similac 22295Z200 

3 Fortificador de Leche Humana Similac 26785Z200 
4 Elecare 27871Z203 
5 Alimentum 27938Z260 
6 Fortificador de Leche Humana Similac 27982Z200 
7 Fortificador de Leche Humana Similac 27983Z200 
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  Producto Lote 
8 Elecare 29258Z200 
9 Alimentum 29284Z261 

10 Fortificador de Leche Humana Similac 31541Z200 
11 Alimentum 32416Z200 
12 Elecare 32429Z200 
13 Fortificador de Leche Humana Similac 33753Z200 
14 Fortificador de Leche Humana Similac 34890Z200 
15 Alimentum 35014Z200 
16 Elecare 35025Z200 

 
La Cofepris emite las siguientes recomendaciones: 
 

 A la población:  
o Evitar el uso y consumo de productos con los números de lote antes citados, 

en caso de contar con ellos contactar con la empresa Abbott Laboratories de 
México, S.A. de C.V. al teléfono 8003688742 o correo electrónico 
nutrición@abbott.com  

 
o En caso de identificar números de lote que incluyan la numeración 22 al 37 

entre los dos primeros números y el código Z2 no adquirir los productos y de 
contar con información sobre la posible comercialización de los lotes antes 
citados, realizar la denuncia sanitaria correspondiente a través de la página: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/denuncias-sanitarias 

 
o En caso de observar algún síntoma o indicio de enfermedad por el uso o 

consumo del producto consultar con su profesional de la salud, para que le 
indique el tratamiento médico. 

 
 Establecimientos, tiendas departamentales, farmacias o distribuidores: deberán 

verificar la existencia de cualquiera de estos lotes y, de identificarlos, inmovilizarlos y 
suspender su comercialización de manera inmediata. 

 
 Al Sistema Federal Sanitario: en caso de encontrar los productos y lotes referidos, 

efectuar las acciones de protección contra riesgos sanitarios, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 404 fracción X de la Ley General de Salud. 

 
Esta comisión mantiene acciones de vigilancia e informará a la población en caso de la 
identificación de nuevas evidencias, así mismo evitará que productos, empresas o 
establecimientos incumplan la legislación sanitaria vigente y asegurar que no representen 
riesgo a la salud de las personas. 
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